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LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales y, en especial as conferidas 
por los Leyes 115 de 1994, 715 de 2001, y Decreto delegación de funciones No. 
144 del 19 de febrero de 2020. 

CONSIDERANDO: 

Que Ia educación es un Derecho Fundamental consagrado en el ArtIculo 67 
de Ia Cons titución polHica de Colombia, y establece que Ia Educación es un 
Servicio PUblico que cumple una función social a cargo del Estado, Ia sociedad 
y Ia Familia, Ia cual es obligatoria entre los cinco (5) y dieciocho (18) años de 
edad y comprende coma mmnimo un año de pre escolar y nueve de educación 
básica. 

Que el afIculo  4 de Ia Ley 115 de 1994, determina que corresponde al 
Estado, a Ia sociedad y a Ia familia velar par Ia calidad de Ia educación y 
promover el acceso al servicio pCiblico educativo. 

Que a Ley 715 de 2001 en sus artIculos 6 y 7 establece que corresponde a las 
Enlidades Territoriales Certificadas en educación dirigir, planificar y prestar el 
serviclo educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad. 

Que de acuerdo con el arllculo 5 numeral 5.16, artIculo 6 numeral 6.2.11, 
artIculo 7 numeral 7.4 y articulo 16 de Ia Ley 715 de 2001, Ia informacián de 
matrIcula es Ia base fundamental para Ia asignación de recursos provenientes 
del Sistema General de Participaciones por los conceptos de poblaciOn 
alendida y pobloción por atender en condiciones de eficiencia y equidad; 
convirtléndose en insumo básico para Ia definición, distribución y 
reorganización do plantas de personal docente y administrativo de los 
establecimientos educalivos estatales de las Entidades Territoriales Certificadas. 

Que el atIculo  32 do Ia Ley 715 de 2001, establece que as Entidades 
Terrijoriales Certificadas en educación deben contar con un sistema de 
información del sector educativo y mantenerlo actualizado de acuerdo con 
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las orientaciones que para tal fin determine a Nación. 

Que el lItulo 6 de Ia Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Educación', asigna 
a las Entidades Torritoriales Certificadas en educación el deber de administrar y 
responder par el funcionamiento, oportunidad y calidad de Ia información 
educativa departamenlal, distrital o municipal, asI como de suministrar dicha 
información a a Nación en las condiciones que establezca el Ministerio de 
Educación Nacional. 

Que de acuerdo con Ia Ley 1804, del 2 de agosto de 2016, en Ia cual so 
eslablece como polItica de estado para el desarrollo integral de Ia primera 
infancia De Cero a Siempre", en su artIculo 5, se reconoce a Ia educación 
inicial como un derecho a los niños y ninas menores de 6 años, el cual se 
concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional permanente y 
estructurado a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial do 
capacidades y habilidades en el juego, el arte, Ia literatura y Ia exploración del 
medio; siendo Ia oferta do obligatorio cumplimiento para los establecimientos 
oficiales y privados del orden nacional y territorial. 

Quo el preescolar constituye uno de los niveles de Ia educación formal de 
conformidad con lo dispuesto en ol artIculo 11 de a Ley 115 do 1994. Que el 
artIculo 6 del Decreto 1860 do 1994, en armonla con los artIculos 17 y 18 de Ia 
Ley 115 de 1994, establece tres grados do Ia educación preescolar, 
correspondiendo el Cltimo al grado obligatorio que so ofrecerá a los niños y 
niñas do 5 años do edad. 

Quo ol Docreto 1075 do 2015 on su artIculo 2.3.3.2.2.1.2. Establoce que a 
prostaciOn del serviclo pUblico educativo del nivel preescolar se ofrecerá a los 
educandos do tros (3) a cinco (5) años de edad y comprenderá tres (3) grados, 
asI: Ia organización del nivel preescolar on tros grados denominados pro jardin 
(ontro los 3 y os 4 años), jardin (ontre los 4 y los 5 anos), y transición, sin embargo, 
Ia matricula para ol grado Iransición, so onfaliza para los niños y niñas ontro los 
5 y 6años. 

Quo el artIculo 46 do Ia Ley 115 do 1994, roglamentado por el Decreto 2082 
do 1996, determina Ia integraciOn al servicio educativo para los niños, niñas, 
adolescontes y jóvenes con imitaciones fIsicas, sensoriales, psiquicas, 
cog noscitivas yb emocionales. 

Quo ol Docroio 366 de 2009, roglamenta Ia organización del servicio do apoyo 
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pedagOgico para Ia atención de los estudianfes con discapacidad y con 
capacidades y / a talentos excepcionales en ci marco de Ia educación 
in ci u Si V a. 

Quo el Decrelo 1421 de 2017, 'Por el cual se regiamenfa a atencián educativa 
a a poblaciOn con discapacidad baja un enfoque inclusivo que subroga ci 
ArtIculo 1. (...) Ia SecciOn 2 del CapItulo 5, TItulo 3, Parte 3, Libro 2 del Decreto 
1075 de 2015, modiflca las condiciones para el acceso al servicio educativo 
para personas con discapacidad, estableciendo, de conformidad con el 
artIculo 11 de a Ley 1618 de 2013, que las entidades territoriales certificadas 
garaniizarán a las personas con discapacidad el ingreso oportuno a una 
educación con calidad y con las condiciones básicas y ajustes razonabies que 
se requieran, sin que Ia discapacidad sea causal de negación del cupo. En esto 
sentido, el art Iculo 2.3.3.5.2.3.13 plantea el cumplimiento del decreto a partir del 
Plan progresivo de implemeniación, el cual se definirá en ci inmediato (1 año), 
corto (3 años) y argo plazo (5 años) las acciones y estrategias para garantizar 
Ia educación inclusiva a personas con discapacidad. 

Que ci rector y/o director del Establecimiento Educativo, es el responsable del 
registro oportuno y de Ia calidad de Ia información registrada de cada 
estudiante en ci sistema integrado de matricula - SIMAT y actuará en 
concordanda do Ia Ley 715 del 2001. 

Que el Decreto 3011 de 1997, par el cual se establecen las normas para el 
ofrecimiento de Ia Educación de Adultos y se dictan otras disposiciones, en su 
artIculo 16 establece que: Podrán ingresar a a educación básica formal de 
aduilos ofrecida en cicios lectivos especiales integrados: 1. Las personas con 
edades de trece (13) años a más, que no han ingresado a ningün grado del 
cic!o do educación básica primaria a hayan cursado como maxima los tres 
primeros grados. 2. Las ersonas con edades de quince (15) años a más, que 
hayan finalizado ci ciclo de educación básica primaria y demuestren que han 
eslado por fuera del servicio pUbhco educativo formal, dos (2) años a más. 

Qu ci ArtIculo 17 del Decreto 3011 de 1997, establece que: Las personas 
menores de trece (13) años que no han ingresado a Ia educación básica a 
habiéndoio hecha, dejaron do asistir par dos (2) años académicos consecutivos 
a más, deberán sd atendidos en los establecimientos educativos que ofrecen 
educación formal en ciclos regulares, mediante programas especiales de 
niveiación educativa, de acuerdo con Ia establecido en los artIcuios 8 y 38 del 
Decreto 1860 de 19940 las normas que Ia modifiquen a sustituyan. 
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Que el ArtIculo 22 del Decreto 3011 de 1997, establece que: as personas que 
cumplan y finalicen satisfactoriamente todos los ciclos lectivos especiales 
integrados de Ia educación básica de adulfos, recibirán el certificado de 
estudios del bachillerato básico. 

Que eI articulo 23 del Decreto 3011 de 1997, establece que a educación 
media Académica se ofrecerá en dos (2) ciclos lectivos especiales 
integrados, a las personas que hayan obtenido el certificado de estudios de 
bachillerato básico de que frata el artIculo 22 del Decreto en mención, o a 
as personas de dieciocho (18) anos o más que acrediten haber culminado el 
noveno de a educación básica. 

Que es necesario fomentar, cuando sea pertinente, el uso de modelos 
pedagogicos flexibles entre otros: Escuela Nueva, Aceleración del Aprendizaje, 
lelesecundaria, Pos primaria, secundaria Activa, Caminar en Secundaria y retos 
para giganfes - transitando por el saber. 

Que a Ley 1448 de 2011, 'por Ia cual se dictan medidas de atención, asislencia 
y reparación inlegral a las vIctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones", ncluye Ia educación como aspecto para generar una 
reparación inlegral a as vIctimas. 

Que media nte Decreto Ley 4635 de 2011 por eI cual se dictan medidas de 
asisfencia, atención, reparación integral y de restitución de tierras a las vIctimas 
perienecientes a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
pale n q u eras. 

QUe el ArfIculo 52 del Decreto Ley 4635 de 2011 establece las medidas en 
materia de Educación gorantizando una educacián libre de discriminación que 
permita a las vctimas mantener vivas sus tradiciones y cuitura. Para tal fin el 
Ministerio de Educcición, en conjunto con las secretarlas territoriales 
certificadas, realizará las acciones necesarias para asegurar que las 
comunidades despiazadas puedan dar continuidad a SUS procesos 
etnoeducativos. 

Que a Sentencia 1-025 de 2004 de a Honorable Corte Constitucional, establece 
un trato preferencial para a población en condición de desplazamiento 
forzado. 

Que ei Decreto 2383 del 2015, regIamenta Ia prestación del servicio educativo 
en ci marco del Sislema de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SRPA y 
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se adiciona en ci Decreto 1075 del 2015 Unico Reglamentario del Sector 
Educativo. 

Que do conformidad al Arffculo 2.3.3.5.8.1.4 del Decreto 1075 de 2015 
(Adicionado del Decreto 2383 del 2015) Numeral 8. Igualdad y no 
discrimnación Las entidades e instituciones pUblicas y privadas, deberán 
garantizar Ia igualdad en atenciOn y trato de los adolescentes y jóvenes que 
forman porte del sistema de Responsabilidad Penal, sin discriminaciones 0 

exclusiones en razón de su situaciOn legal, genero, raza, idioma, etnia, religion, 
orientación sexual u otra condición. 

Que en ci Decreto 1470 del 12 do Julio del 2013 so reglamenta ci apoyo 
acadérnico especial, ci cual está regulado en a Ley 1384 de 2010 y Ia Ley 1388 
de 2010 para Ia población menor de 18 años. 

Que ci arfIculo 27 do Ia Ley 715 de 2001, determina que los departamentos, 
distritos y municipios cerlificados, prestarán el serviclo pUblico educativo a 
través de los establecimientos educativos oficiales y que cuando se demuestre 
Ia insuficiencia en las instituciones educafivas del Estado, podrán contratar Ia 
prestación de este servicio. 

Que Ic corresponde a Ia Secretarla do Educación y a los Estoblecimientos 
Educalivos oficiales, establecer estrategias para garantizar ci acceso y Ia 
permanencia en ci sistema educativo do los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en situación do vulnerabilidad y riesgo social. 

Que los artculos 95 y 171 do Ia Ley 115 do 1994, disponen: "La matrIcula es ci 
acto que formaliza Ia vinculación del educando al servicio educativo" y 'Los 
gobernadores y los aicaldes podrán ejercer a inspección y vigilancia a través 
de las respectivas SecretarIas de EducaciOn". 

Quo ci proceso de gestión do a cobertura educativa busca garanfizar quo 
previo a iniciar ci calendario escolar, so orticule Ia capacidad operativa de 
las Ent1dades Territoriales Certificadas, con los requerimientos do plantas de 
personal docente, do infraestructura fIsica, do estudios de insuficiencia y de 
asignación do estrategias, con ci fin do meJorar Ia prestaciOn del servicio 
educativo y asegurar Ia continuidad dcl mismo. 

En métito de lo expuesto, 
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R E S U E I V E: 

ARTICULO PRIMERO: ADOPTAR el proceso de gestión do a cobertura 
educativa establecido por el Ministerio do Educación 
Nadonal mediante Resolución 05862 del 29 de abril 
de 2024 para el periodo lectivo 2026, el cual contendrá 
las siguienes disposiciones: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 1. Objeto. La presente resolución establece as condiciones 
generales que rigen el proceso do gestión de a cobertura educativa a cargo 
do a Secretarla de Educación Municipal de Pasto, para garantizar el derecho 
a Ia educación y asegurar a prestación oportuna del servicio y su continuidad 
durante el calendario escolar, en condiciones de calidad, equidad y 
eli ci en cia. 

Articulo 2. Ambito de apUcación: El contenido de este acto administrativo 
aplica Palo 0 Ia Secretarla de Educación Municipal de Pasto, para los 
esfablecimientos educativos oficiales y no oficiales en lo relacionado con eI 
reporte de matricula, registro de novedades y retiro do estudiantes, en los 
niveles de educación preescolar (segundo ciclo do Ia educación inicial), 
básica y media. 

ArtIculo 3. Definición: El proceso do gestión de Ia cobertura educativa es eI 
conjunlo do actividades técnicas y administrativas requeridas para garantizar 
Ia prestaciOn delservicio educativo en Ia Secretarla do Educación Municipal 
do Pasto, el cual facilita el acceso y a permanencia do los estudiantes en el 
sisterna educahvo olicial. 

CAPITULO II 
DIR ECTR IC ES 

ArtIculo 4. Directrices del proceso de gestión de Ia cobertura educativa. La 
Secretarla do Educación Municipal do Pasto y los establecimientos educativos 
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oficiales, en cuanto a Ia Olga nización del proceso de gestián de a cobertura 
educativa, se regirán par as siguientes directrices: 

1. Desarrollar procesos de planeaciOn educativa orientados a garantizar as 
trayect arias educativas completas de OS esfudiantes desde Ia educaciOn 
inicial hasta Ia media. 

2. Garantizar, en cualquier época del año, el acceso al sistema educativo 
oficial a Ia población en edad escolar que solicite un cupo desde lOS 

grados habilitados del nivel preescolar (correspondiente at segundo ciclo 
de Ia educaciOn inicial) hasta Ia educación media. 

3. Implementar modelos educativos flexibles a estrategias pertinentes para Ia 
atención de a población en edad escolar y, en especial, de aquellas 
poblaciones con mayores condiciones de vulnerabilidad, que permitan 
mitigar las barreras de acceso asociadas a a extraedad, dispersion 
geografica, discapacidad, afectaciones por conflicto armado, Iengua 
materna dislinta al castellano, situaciones de riesgo, emergencia y 
cualquier condicián que pueda afectar el acceso yb Ia permanencia de 
las niñas, ninos, adolescentes y jóvenes en el sistema educativo. 

Capacitor al personal directivo docente, docente y administrativo en a 
debidacaracterización de los grupos poblacionales en los sistemas de 
información dispuestos por el Ministerio de Educación Nacional. 

5. Verificar y foitalecer las condiciones del servicio educativo para los 
procesos de ampliación de Ia cobertura, desde el nivel de preescolar 
(segundo ciclo de a educación inicial) hasta a educación media. 

6. Promover el ingreso de las niñas y los niños al grada transición cuando 
cumplan cinco (5) años de edad, de acuerdo con lo establecido en el 
artIculo 2.3.3.2.2.2.1 del Decreto 1075 de 2015. 

Garantizar a no exigencia de examen de admisión ni riingn otro 
mecanismo discrirninatorlo como requisito para el ingreso al sistema 
educafivo. No obstanle, para Ia educación básica y media se podrá 
realizar Ia validación de esludios, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artIculo 2.3.3.3.4.1.2 del Decreto 1075 de 2015. 

8. Garantizar Ia preslación del servicia educativo a los estudiantes (nuevos a 
antiguos) sin impartar el estado que el estudiante presente en el sistema 
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de información de mairIcula. Será responsabilidad de Ia entidad Territorial 
yb del eslablecimiento educativo tramitar o gestionar, con otras 
entidades territoriales, el retiro o actualizaciOn de datos de los estudiantes 
en los sistemas de información dispuestos por el Ministerlo de Educación 
Nacional. 

9. Fomentar el acceso al servicio educativo a Ia población extranjera con 
sujeción al marco normativo vigente, los procedimientos y requisitos 
eslablecidos porlas diferentes entidadesde orden nacional y territorial. 

10. Promover las condiciones para que el ingreso de estudiantes a los 
diferentes grados se realice en a edad correspondiente, de acuerdo con 
os contexios para cursar cada grado,asI coma las acciones necesarias 
para nivelar a los estudiantes que se encuentran en extraedad. 

11. Promover el intercambio de información y articulación con entidades del 
orden nacional, regional yb municipal, con elfin de identificar población 
retirada, por fuera del sistema educativo o niñas y niños que deben 
ingresar al sistema educaflvo en los grados del nivel de preescolar hasta 
educación media. 

12. Eslablecer e implementar a ruta de tránsito a Ia educación formal para las 
niñas y niños que ingresan a los grados habilitados de preescolar (segundo 
ciclo de Ia educación inicial), desde los diferentes servicios de educación 
inicial y programas sociales presentes en el territorio. 

13. lmplementar estrategias orientadas a promover el acceso, bienestar y Ia 
permanencia de las ninas, niños y adolescentes en el sistema educativo. 

CAPITULO III 
R ES F' 0 N SAB LES 

ArtIculo 5. Responsobles. Son responsables del proceso de gestión de Ia 
cobertura educativa: 

1. Secretario(a) do Educcición del Municipio de Pasto. 
2. Rector(a) o direclor(a) del establecimiento educativo oficial y no oficiales. 
3. Funcionario(a) designado(a) par el Secretario(a) de Educación para 

adminisirar el sistema de informaciOn de matrIcula. 
4. Personal Adminislrativo delegados en los establecimienfos educativos para 
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el manejo de los sislemas de nformación de matricula. 
5. Madres, padres, acudientes o cuidadores. 

ArtIculo 6. Responsabilidades. En el marco del proceso de gestión de Ia 
coberiura, los responsables del proceso estarán a cargo de: 

1. Secretario(a) de Educación del Municiplo de Posto, quien deberá: 

a. Garantizar Ia preslación del servicio educativo en el Municiplo de Pasto, 
en concordancia con los lineamientos establecidos par el Ministerlo de 
EducaciOri Nocional. 

b. Plariear Ia cobertura educativa medianfe Ia determinación de Ia oferta 
y Ia demanda potencial de cupos; implementando estrategias de 
gestión institucional como: (i) reorganización de los establecimientos 
educativos, (ii) promoción de convenios de conUnuidad yb (iii) 
transformación de cenfros educativos, acorde con las realidades del 
territorlo y de Ia poblaciOn. 

c. Definir los procedimientos y brindar asistencia técnica para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento del proceso de gestión de a 
cobertura educativa en los establecimientos educativos oficiales. 

d. ReaUzar seguirniento y control permanente a Ia ejecudón del proceso 
de gestión de a cobertura en el municipio de Pasto. 

e. Garantizar el acceso de Ia población en edad escolar que requiera el 
serviclo educotivo, aun cuando se presenten situadones de 
insuficiencia en Ia capacidad oficial o limitaciones para su uso, 
medianie a conlratación del serviclo educativo - que debe ser 
consistente con los resulfados del proceso de gestión de Ia cobertura 
educativa-, en los términos esfablecidos en el Capitulo 3, del lItulo 1, de 
Ia porte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. 

f. Liderar acciones intersectoriales para el tránsito a Ia educación formal 
de las niñas y niños provenientes de los servicios de educación inicial y 
programas sociales presenles en el territorio. 

g. Brindar capacitación y soporte técnico a los establecimientos 
educalivos del municipio de Pasto, en el manejo adecuado y oportuno 
registro en los sistemas de información dispuestos por el Ministerlo de 
Educoción Nocional. 

h. Designar el personal para adminisirar los sistemas de información 
dispuestos por el Minislerlo de Educación Nacional. 

I. Realizar seguimienlo y control permanente a a información reportada 
par los establecirnientos educativos del municiplo de Pasto en los 
sistemas de información. 
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j. Gestionar el uso y análisis de los datos quo se generan a través de los 
sistemas de información. 

k. Responder por Ia oportunidad, veracidad y calidad de Ia informaciOn 
registrada en los sistemas de información dispuestos par el Ministerlo de 
EducaciOn Nacional. 

2. Rector(a) a director(a) del establecimiento educativo oficial, quien deberá: 

a. Garanlizar Ia prestación del serviclo educativo y su continuidad durante 
el calendarlo escolar, en concordancia con los lineamientos 
establecidos par a entidad territorial certificada en educación. 

b. Ejecutar el proceso do gestion de a cobertura educativa en 
articulaciOn con Ia entidad territorial certificada en educación, 
alendiendo Ia establecido en a presente resolución. 

c. Geslionar y articular estrategias, programas y acciones quo promuevan 
las trayectorias educativas completas desde Ia educación inicial hasta 
Ia media. 

d. Regislrar y manlener aclualizada Ia información reportada en los 
sistemas dispuestos par el Ministerio de Educación Nacional; además, 
de realizar seguimiento y control permanente a a misma. 

e. Registrar en los sistemas do información dispuestos por el Ministerio do 
Educación Nacional, Ia adecuada caracterización de los diferentes 
grupos poblacionales. 

f. Responder par a oportunidad, veracidad y calidad de Ia informaciOn 
regisirada en los sistemas de información dispuestos par el Ministerio de 
Educación Nacional. 

g. PIaneai as acciones para Ia acogida, bienestar y a permanencia de 
las niñas y niños que transitan do los servicios do educaciOn inicial y 
demás programas sociales presentes en el territorio, al sistema 
educativo; para asi familiarizarlos con su nuevo entorno educativo y 
garantizar una atenciOn educativa pertinente, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

h. Proveer a información requerida par el Ministerio do Educación 
Nacional a a entidad territorial certificada en educación, para el 
desarrollo de auditorlas tendientes a verificar Ia calidad do Ia 
iriforrnación quo reportan. 

3. Funcionario(a) designado(a) par eI Secretario(a) do Educación para 
administrar os sistemas de información, quien deberá: 

a. Ejecutar los procesos relacionados con a gestión do Ia cobertura 
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educativa. 
b. Crear, asignar y adrninistrar los respectivos usuarios y roles. 
c. Registrar y mantener actuatizada to información. 
d. Realizar seguimiento y control a Ia información. 
e. Brindar capocitaciOn y soporle técnico a los estabtecimientos 

educativos del municipia de Pasto, en el manejo y adecuado registro en 
los sisternas de inforrnación dispuestos por el Ministerio de EducaciOn 
Nacional. 

It Responder par Ia calidad, veracidad, oportunidad y seguridad de a 
información que se registre con su respectivo usuario. 

Esto, sin perjuicio de as responsabilidades que le asisten at secretario(a) de 
Educación en Ia materia. 

4. Personal administrativa delegados en los establecimientos educativos 
para et manejo de los sistemas de información de matricula 

El personal administrativo de los establecimientos educativos encargado de 
cargar a información, deberá registrar a través del usuarlo que to sea 
asignada, las solicjtudes de traslados, Ia matrIcula de atumnos activos 
(antiguos) y nuevos, y las novedades de matrIcula. La anterior, sin perjuicio de 
Ia responsabilidad que to asiste at rector o quien haga sus veces, en Ia materia. 

5. Madres, padres a acudienles, quienes deberán: 

a. Solicitar un cupo ci Ia Secrelaria de Educación de Pasta a at 
establecimiento educativo, cuando el estudiante asI to requiera. 

b. Cumplir con los procedimientos y requisitos establecidos par Ia 
Secretaria de Educación de Pasta yb et establecimiento educativo, 
para ma tricular estudiantes nuevos y antiguos. 

c. Gestianar las accianes necesarias para detinir el estatus migratorlo de 
estudiantes extra njeras y obtener los documentos legates, de acuerdo 
con las dispasicianes señaladas par to autoridad migratoria. 

d. Praveer iada to información requeilda par et establecimienta educativo 
a Ia entidad territorial certificada en educaciOn, e informar los cambios 
relacianados can to información del alumna y su(s) acudiente(s), 
registroda en las sislemas de infarmación. 

e. lnfarrnar at estabtecimiento educafivo si el estudionte continuará sus 
estudios para el siguiente aña lectivo en el mismo estabtecimiento a, par 
el contrarlo, solicitor su traslada. 

f. Comunicar at esfablecimiento educativo el retiro del estudiante e 

NIT: 89 1280000-3 
cane 18 No. 25-59 Diagonal al éxifo cenfro 

Teléfono: +57 (602) 7244326 Exf: 4610, 4612, 6516 
Correo elecfrónico: connacfenos@pasto.gov.co  

- Es su reponsabilidad ecológica imprimir este docurnento - 

www .pas (a .g ov co 



Secretarlo de Educación 

 

DE PASTO 

RESOLUC ION No. 1 8 7 1 de 2025 

25ABP O25 
Por medio de Ia cual se establece el prOceso de gestión de ía cobertura educativa en Ia 

Secre (aria de EducaciOn del Municipio de Pasto para el ano 2026 y dictan otras 
disposiclones 

informar el motivo de su reNro. 
g. Parlicipar en as actividades a las que sean convocados en relación 

con el acceso, bienesiar y permanencia de las niñas y los niños en el 
sistema educalivo. 

CAPITULO Iv 
ETA PAS 

ArtIculo 7. Etapas del proceso de gestión de Ia cobertura educafiva. El 
proceso de gestión de Ia cobertura educativa a cargo de Ia SecretarIa de 
Educación Municipal de Pasto estará conformado por las siguientes etapas: 

1. Planeación. 
2. Trayectorias educalivas. 
3. MatrIcula. 
4 Estrategias de permanencia. 
5. AuditorIa. 

Articulo 8. Planeación. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto 
establece sus objetivos y melas de cobertura educativa, mediante el análisis 
cle inforrnación demogralica, dinámicas lerritoriales, caracterIsticas de a 
población escolar, deserción, niñas y niños quo son candidatos para transitar 
a que ingresan por primera vez a! sistema educativo, plantas de personal, 
infraestructura, estralegias de acceso y permanencia, entre otros. 

ArtIculo 9. Trayectorias educativas. La Secretarla de Educación Municipal de 
Pasta trabaja, de manera arliculada, con los establecimientos educativos 
para asegurar que a irayectoria educaliva, desde Ia educación inicial hasta 
Ia media, sea completa, oportuna y de calidad; contribuyendo asI a disminuir 
a deseción, el rozago y el abandono escolar. 

AsI mismo, podrán eslablecer procesos do reorganización de los 
esfablecimienlos educativos que goranticen a ruta para el acceso de las 
niñas y los niños a los grados habilitados de preescolar,con prioridad al grado 
transiciOn coma primer grado obligatorio del sistema educativo. Además, 
ade!aniarán acciones que favorezcan a trayectoria educativa complela, 
hacienda especial énfasis en los cambios de nivel. 

ArtIculo 10. McitrIcula. La Secretarla de Educación Municipal do Pasto 
cjarantizará Ia oferia educaliva, estableciendo el procedirniento para Ia 
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rnairIcula de os estudiantes antiguos y nuevos en los establecimientos 
educalivos oficiales. También, capadtará a los rectores yb directores en el 
uso del sisierna de inlormaciOn de rnafricula. 

En el marco de sus competencias legales y funcionales, Ia Secretarla de 
Educación Municipal de Pasto realizará seguimiento y control al cumplimiento 
de las actividades y el cronograma de Ia etapa de matrIcula oficial, asI como 
al cumplimienlo de las obligaciones de los establecimientos educativos no 
oficiales, establecidos en los capHulos 5 y 6 de a presente resoluciOn 
respectivarnente. 

ArtIculo 11. Estrategias de permanencia. La Secretarla de Educación 
Municipal do Pasto formulará e implementará, de manera articulada y 
coordinadci con los establecirnientos educativos oficiales, estrategias 
especIficas que prornuevari lapermanencia escolar, fortalezca las trayectorias 
educativas completas, prevengan y mitiguen los diversos factores que 
generan deserción. 

La SecrelarIa de Educación Municipal de Pasto y sus establecimientos 
educativos registrarán y caracterizarán en el sistema do información de 
matrIcula, los hen eficiarios de las estrategias de permanencia implementadas 
y linanciadas con cualquier fuente de recursos. De igual manera, promoverán 
en los establecimientos educafivos del rnunicipio de Pasto, el usa y registro de 
irfforrnación asociada a Ia deserción escolar en los sistemas dispuestos por el 
Minisferio de Educación Nacional, con elfin de fortalecor Ia formulación de 
estas estrategias. 

ArtIculol2. Audiforia. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto deberá 
realizar seguimiento y control al proceso de gestiOn do Ia cobertura, para 
evaluar su cumplirniento y validar Ia veracidad do a información reportada 
a través de los diferentes sistemas. Este seguimionto se otectuará a través de 
verificaciones o auditorias de tipo censal o muestral, do acuerdo con las 
particularidades de Ia elapa del proceso que so audite. 

La SecrotarIa de Educación Municipal do Pasto implementará los 
mecanismos adicionalos de seguimionto y control quo soñalo ol Ministerio do 
Educacián Nacional y remitirá oportunamente Ia información quo al respecto 
se les solicite. 
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CAPITULO V 
ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE LA ETAPA DE MATRICULA 

Arllculo 13. Acflvidades. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto yb 
los establecimientos educativos ejecutarán, en el sistema de información de 
matrIcula dispuesto para lal fin, as actividades del proceso de matricula 
oficicil, asI: 

1. Acto administrotivo. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto 
expide y reportara el presente acto administrativo mediante el cual 
estoblece el proceso de gestión de a cobertura en el rnunicipio de Pasto. 

2. Oferla educaliva. Los reclores o directores do as establecimientos 
educativos gaiantizarán el acceso a los estudiantes nuevos y a 
con tinuidad de los estudiantes antiguos (aprobados o reprobados), a 
través de: 

a) Proyección de cupos: Es el cálculo del nUmero do cupos y grupos que 
están en capacidad de ofrecer para el siguiente año escolar, en cada 
una de las sedes, jornadas,grados y modelos educativos; teniendo en 
cuenta a disponibilidad de recursos humanos, infraestructura fIsica y 
Ia caracterización de Ia demanda de cupos. Posteriormente, Ia 
Secrelarla do Educación de Pasto revisará, ajustará y aprobará Ia 
proyecciOn de cupos cle cada establecimiento educativo. 

b) Convenios de cotitinuidad: Si, por cualquier razón, un establecimiento 
educativo rio liene Ia disponibilidad para garantizar a continuidad do 
los estudianles en el siguiente grado, Ia Secretarla de educación 
municipal de Pasto coordinará Ia realización de convenios entre los 
centros educativos yb las instituciones educativas que cuenten con 
cupos disponibles en los grados requeridos para tal efecto. 

3. Reserva de Cupos. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto, a 
través de los establecimientos educativos oficiales, registrará las 
solicitudes do cupo para Ia siguiente vigencia, mediante: 

a) Solicitudes de cupo para esludiantes antiguos: Los establecimientos 
educativos, a través de Ia proyección de cupos, garantizarán (a 
continuidad de todos los estudiantes en el sistema educativo para a 

NIT: 891280000-3 
ColIe 18 No. 25 -59 Diagonal al éxito ceniro 

Teléfono: +57 (602) 7244326 ExI: 4610, 4612, 6516 
Correa electrónico: contactenos@posto.gov.co  

Es su responsabilidod ecológica imprimir e51e documento - 

www.pasto.gov.co  



Secretcula de Educación 

 

DE PASro 

RESOLUCON No. 1 8 7 1 de 2025 

25 A8R21J25 
Por medlo de ía cual se establece el proceso de gestiOn de ía cobertura educativa en ía 

SecretarIa de Educación del Municipio de Pasto para el año 2026 y dictan otras 
disposiciones 

siguienle vigencia a excepciOn de aquellos que soliciten traslado, 
independientemente de los resullados académicos yb disciplinarios 
del esludionte. 

b) Solicitudes de Iraslado: Los rectores, directores o personal delegado 
de los establecirnientos educativos registrarán las solicitudes de 
Iraslado de los estudianles que manifiesten su voluntad de continuar 
sus esludios en otro establecimiento educativo para Ia siguiente 
vigencia. 

c) lnscripción de esfudiantes nuevos: a Secretarla de Educación 
Municipal de Pasto recilizará Ia apertura del proceso de inscripcián de 
eslüdiantes nuevos en los establecimientos educativos, e informarán 
de forma oportuna a Ia ciudadanla Ia apertura de esta etapa, con el 
fin de garanlizar. el acceso a Ia población en edad escolar por fuera 
del sistema educativo. Los rectores o directores de los establecimientos 
educalivos, en coordinación con Ia entidad territorial certificada, 
lendrán Ia obligacion do registrar las inscripciones de todos os 
esludianles que soliciten cupo en el sector oficial, en el propio 
eslablecimiento o en oiro(s), independientementede Ia disponibilidad 
de cupos; teniendo en cuenta aspectos coma el lugar de residencia 
del esfudiante o el lugar de trabajo de los padres o acudientes, 
instiluciones donde se encuentren matriculados familiares del 
esludiante a el establecimiento educativo de preferencia. 

d) Inscripción de estudiantes nuevos por novedad: Ia Secretarla de 
EducaciOn Municipal do Pasto garantizara que Ia etapa de 
inscripciones so mantenga abierta en el sistema durante toda Ia 
vigencia, para aquellos estudiantes quo solicitan cupo en fechas 
diferentes a las establecidas para Ia inscripción do estudiantes nuevos. 

4. Asignación de Cupos. Ia Secretarla do Educación Municipal do Pasto 
definirá las variables que se tendrá en cuenta para a asignaciOn de 
cupos para esludianies antiguos y nuevos. Además, determinarán el 
peso de cada una do estas variables de acuerdo con las necesidades y 
caraclerIsticas de Ia población que atienden. Con base en este peso, eI 
sistema establecerá un orden do prioridad en Ia asignación do os cupos 
reservados, do Ia siguienle manera: 

a) Asignación do cupos por continuidad: La ejecución de este proceso 
en el sistema, por parte de a Secretarla do Educación Municipal de 
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Pasto a los esIablecjmientos educativos, garantiza de manera 
automáhca Ia continuidad para Ia siguiente vigencia, de todos os 
esludiantes matriculados, siempre y cuando, a proyección de cupos 
hciya sido suficiente para atender Ia demanda. 

b) ReprobaciOn de estudiantes: Los rectores a directores de los 
establecimientos educativos registrarán coma reprobados a los 
estudiantes que, de acuerdo con el sistema institucional de 
evaluación, no cumplan con los criterios establecidos para ser 
prornovidos al grado siguiente. En el nivel de educación preescolar no 
se reprueban grados ni actividades, de conformidad con 0 dispuesto 
en el artIculo 2.3.3.2.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015, subrogado par el 
Docrefo 1411 de 2022. 

c) Asignación masiva de traslados: La Secretarla de Educación Municipal 
de Pasta, a fravés de los establecimientos educativos oficiales, 
realizarán a asignación del cupo a los estudiantes que registraron su 
solicilud de traslado durante Ia reserva de cupos (literal b., numeral 3 
del presente artIculo). 

d) Asignación de cupos para estudiantes nuevas: Se realizará desde los 
eslablecimientos educativos, Ia cual podia ser: 

• Automáiica: El sistema realizará automáticamente la asignación 
de los cupos en as sedes definidas en a inscripción. 

• Manual: Se asignarán individualmente los cupos para las 
estudiantes inscritos. 

En cualquier caso, Ia asignación de cupos para estudiantes nuevos se 
realizará de acuerdo con Ia disponibilidad de cupos en el 
establecimienlo educafivo y con las variables y los pesos (asignados 
para cada una de las condiciones de vulnerabilidad) establecidos 
previamente par Ia Secretarla de EducaciOn de Pasta, para priorizar a 
asignaciOnde cupos. 

5. PrornociOn, matricula y novedades. Los rectores a directores de los 
eslablecirnienlos educativos registrarán Ia matricula de los estudiantes 
aprobados, reprobados y nuevos, asI: 

a) Promoción y matricula para estudiantes antiguas: Una vez realizada Ia 
asignación de cupos par continuidad, se promacionará y registrará a 
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ma Iricula en el siguente grado a los estudiantes quo, de acuerdo con 
sus resulfados académicos aprobaron, o en el mismo grado para los 
que reptoharon. 

b) Mairicula pora estudiantes nuevos: El registro de a matrIcula de los 
estudianles nuevos podrá realizarse en cualquier época del año. 

c) Registro de novedades: Se registrarán las novedades que presenten los 
esiudiantes en el transcurso del año lectivo, tales como: retiros, 
iraslados, ma Iriculas, cambios de grado o jornada y actualización de 
los datos básicos del esiudiante yb de los Tamiliares, entre otros; 051 como 
Ia asignación de estralegias especIficas que aseguren a permanencia 
de a población escolar, dispuestas por Ia Secretaria do Educación del 
Municipio do Paslo. 

ArtIculo 14. Cronograma. La Secretarla de Educación Municipal de Pasto 
reportarán en el sistema do información de mat rIcula, as actividades que hacen 
parte do a eta pa de matrIcula, de acuerdo con ci siguiente cronograma: 

Actividcid Subactividad 
Fec ha de 

inicio 
Fec ha de 

tinalización 
Ado 

Administralivo 
Expedicián yb reporie del Acto 

Adrninisfra livo 
1 de abril de 2025 13 de jun10 de 2025 

Oferla 
Educava 

Proyección de cupos 
1 6 de junio do 

2025 
30 de sepfiembro de 

2025 

Convenios de continuidad 
1 do octubre de 

2025 
14 do noviembre de 

2025 

Reserva de 
Cupos 

Solicitudes do lraslado para Ia 
siguienle vigencia 

1 de septiembre 
de 2025 

14 do noviombre do 
2025 

lnscripción do esiudianles nuevos 
15 de septiembre 

de 2025 
31 de octubrD de 2025 

Inscripdón de estudiantes nuevos 
- par novedad 

4 de noviembre 
de 2025 

14 de septiembre de 
2026 

AsignaciOn de 
Cupos 

Asignación de cupos par 
continuidad (esludiantes 

an fig uos) 

18 de noviembre 
do 2025 

28 de noviembre de 
2025 

Reprobación de esiudiantes 
1 de octubre de 

2025 
13 de febrero de 2026 

Asignación masiva de traslado 
Una vez realizada (a asignación de cupos 

por continuidad 

Asignación do cupos para 
estudianfes nuevos 

1 do diciembro do 
2025 

14 do septiombre de 
2026 
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• Actividad . • 
Subactuvidad 

Fecha de 
unicuo 

Fecha de 
. . 
finahzacion 

Promocion, 
mat ricul ay 
novedades 

Prornación y matrIcua para 
estudiantes antiguas 

Una vez realizada Ia asignación de cupas 
par cantinuidad 

Mairicula para estudianles nuevos 

Una vez realizada 
Ia asignación de 

cupas para 
estudianles 

nuevos 

14 de sepliembre de 
2026 

Regjstro de novedades Permanente 
Carte MEN para seguimienta de 

mairicula 
31 demarzade12026 

Los plazos señalados en este cronograma se entienden como dias calendario. 
La fecha de finalización se establece para realizar seguimiento y eventual 
evaluacion al cumplimienlo de las actividades por parte del Ministerlo de 
Educación Nacional; sin embargo, con el fin de garantizar Ia prestación del 
servicio educativo, el administrador del sistema de a Secretarla de Educación 
Municipal de Pasto iiene Ia competencia para abrir y cerrar las etapas del 
proceso en cualquier momento del año, de acuerdo con las necesidades de 
su ierriorio. 

PARAGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional podrá modificar 
Iransitoriamente esfe cronograma cuando se configuren limitaciones de 
carácter imprevisto que afecten el normal desarrollo de las actividades de a 
etapa de matrIcula. Asimismo, a Secretarla de Educación Municipal de Pasto 
podrá modificar, temporalmente, sus propios cronogramas del proceso de 
gesfión de Ia cobertura, previo conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional. 

CAPITULO VI 
OBLIGACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCAT1VOS NO OFICIALES 

ArfIculo 15. Registro de Ia información. Los establecimientos educativos de 
carácter no oficial serán responsables por a veracidad y oportunidad de a 
información de mairicula que reportan en el sistema de información dispuesto 
por el Ministerio de EducaciOn Nacional. Además, deberán registrar las 
novedades que presenten los estudiantes en el transcurso del año ectivo, tales 
como: retiros, traslados, cambios de grado o jornada y cambios en los datos 
básicos del estudiante yb de los familiares, de acuerdo con el siguiente 
conograma: 

NIT: 8912800003 
Caile 18 No. 25-59 Diagonal al éxilo ceniro 

Teléfono: +57 1602) 7244326 [xl: 4610. 4612, 6516 
Correo electrónico: contactenos@paslo.gov.co  

Es su responsabilidad ecoiOgica imprirnir esfe documenfo - 

www.pasla.gov.co  
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disposiciones 

Aclividades 

Calendario A Caiendario.B 
Fec ha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización 
ReprobaciOn de 

esludianfes 
1 de octubre de 

2025 
15 de diciembre 

de 2025 
30 de mayo de 

2025 
30 de Julio de 2025 

PrornociOn y malilcula 
Una vez realizada 
Ia reprobación 
de esfudiantes 

15 de diciembre 
do 2025 

Una vez reaUzada 
Ia reprobación de 

estudiantes 

27 de agosto de 
2025 

Regislio de matrIcula de 
esludianles nuevos y 

n oved odes 
Permanente 

Cone MEN para 
seguimienfode ma trIcula 

31 do marzo de 2026 

ArtIculo 16. Retiro de estudiantes. Los establecimientos educativos de 
carácter no oficial retirarán del sistema de informadón de matrIcula a os 
estudiantes cuando sus acudientes asilo soliciten - de manera verbal o escrita 
- aun cuando esos tengan obligaciones económicas pendientes con el 
establecirniento, dada Ia naturalezo prevalente del derecho a a educación 
sobre los derechos econOrnicos de las institudones educativas, establecida 
en Ia Ley 1650 de 2013, que modificó parcialmente Ia Ley 115 de 1994. Esto, 
sin perjuicio de que los establecimientos educativos puedan acudir a las 
alternalivas otorgadas por el ordenamiento juridico para obtener eI 
resarcimienfo de las obliga clones económicas pendientes. 

CAPITULO VU 
OTRAS DSPOSICiONES 

ArtIcuo 17. Documentos para registrar Ia mafrIcula. Los establecimientos 
educativos registrarán a mafrIcula de los estudiantes en ci sisterna de 
intorrnación dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, para Ia cual 
se requiere, como mInima, los siguientes documentos que deben ser 
entregados par el esludiante a su(s) acudiente(s): 

1. Copia del documento de identificación. 
2. Certificado(s) de antecedentes acadérnicos (Si aplica). 
3. Cerfllcación, diagnOstico o concepto medico emitido por ci sector salud 

que determine Ia existencia de una discapacidad, trastorno especIfico 
del aprendizaje escolar o del comportamiento, a una condición de 
enfermedad (en los casos en los que aplique), con ci fin de realizar el 
reporte del estudiante en Ia categorla que corresponda, en el sistema 
de información de mairicula. 

NIT: 89 1280000-3 
Calle 18 No. 25-59 Diagonal 01 éxilo centro 

Teléfono: +57 (602) 7244326 Ext: 4610, 4612, 6516 
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• 25 ABR25 
Por medio de Ia cual se establece el pro ceso de gestión de Ia cobertura educativa en ía 

Sect eta, ía de EducaciOn del Municipio de Pasto para el año 2026 y dIctan otras 
disposicion es 

5. Los informes de audlorIa o el seguimiento de matrIcula que adelante a 
Secrelarlo de Educación de Pasto o el Ministerlo de Educación Nacional, 
evidencien que el esludiante no cursa sus estudios en el establedmiento 
educativo en el cual so encuentra malriculado o que desertO del sistema 
e d U CO ti V 0. 

Articulo 20. Validez de Ia información. El sistema de informaciOn de matrIcula 
os UflO lerramienia tecnolOgica de gestiOn del sector educativo y no se 
encuentra estructuradopara expedir constancias o certificaciones. Los Unicos 
documedos académicos que cuentan con validez para Ia realización de 
trárnites son los expedidos por los establecimientos educativos en 
cumphmienlo de SUS funciones; por lo tanto, Ia información que reposa en el 
sistema de información de ma trIcula no podrá ser exigida por a Secretarla de 
Educación Municipal de Pasto o establecimientos püblicos o privados. 

Asirnismo, en caso de exisfir diferencias entre lo registrado en el sistema de 
información de matrIcula y Ia información consignada en diplomas, 
constancias o certificados expedidos por un establecimiento educativo, se 
enfenderá como veraz esta Uitima. 

ArfIculo 21. Confidencialidad. Los personas que intervengan en el tratamiento 
do datos personales duronte el proceso de gestión de Ia cobertura educativa 
garantizaran Ia reserva de Ia informoción, adoptando os mecanismos 
necesarios para administrarla bajo condiciones de seguridad quo impidan su 
adulteración, pérdida, consuita, usoo acceso no autorizado o fraudulento, de 
conforrnidad con lo dispuesto en Ia Ley 1581 do 2012y dernás normas 
re g lament a ii as. 

ArfIculo 22. Campaña de rnatrIcula. La SecretarIa do Educación Municipal do 
Pasto, promocionarán y divulgarán Ia etapa de matricula entre a primera 
semana de septiembre del año 2025 y a cuarta semana de marzo del año 
2026, con ci objet ode molivar y sensibilizar a Ia comunidad educativa sobre Ia 
importancia do matricular a todas las niñas, niños, adolescentes y jOvenes, a 
través del uso do material publicitario, medios do comunicación, punfos do 
atenciOn para realizar Ia matrIcula do ostudiantes y jornadas do büsqueda 
activa en las cuales se focalicon zonas con demanda potencial do cupos. 

ARTICULO SEGUNDO: La Secretarla de Educación Municipal do Pasto, 
ejercerá inspocción, vigilancia y control, sobre las 
autoridades educativas del municipio de Paslo, 
velondo por el cumplimiento do las normas legales 

NIr: 89 1280000-3 
Calle 18 No. 25 -59 Diagonal al éxilo centro 

Teléfono: +57 (602) 7244326 Exf: 4610, 4612, 6516 
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SecrelarIci de Educaciôn 

DL FV\STO 

RESOLUCION No. 1 8 7 1 de 2025 
( ) 

25 AB 2025 
Por medlo de ía cual se establece el proceso de gestión de ía cobertura educativa en ía 

SecretarIa de Educación del Municipio de Pasto para el año 2026 y se dic tan otras 
dIsposiciones 

vigenles establecidas en el decreto 1075 de 2015 y Ia 
presenle Resolución. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a a SubsecretarIa Administrativa y Finandera 
- Sislemas de Información, realizar a pubUcación del 
presente ado administrativo, asI corno as 
cornunicaciones respectivas a los establecimientos 
educativos estatales del Municiplo de Pasto y divulgar 
ampliamente su contenido en a Página Web de a 
Secretarla de Educación Municipal. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición 
y deroga as disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada enSan Juan de Paslo, a los dIas XX del mes de abril de dos mil 
vein ticinco (2025).

25 A8R2O2 

OA ARE VALO PEDAD DE C 
SECR ARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

Jele Oticin IJu Idica Secrefarla de EducaciOn de Pasfo 

Elaboró ALVARO HERNAN RODRIGUEZ NASPIRAN 
Subsecretarlo de Coberiura Educa)iva 
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